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CIRCULAR 
 
 TRD- 2021-141.2.1.4 

Palmira, 03 / Mayo / 2021  
 
PARA: SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS, USUARIOS, CONTRIBUYENTES Y CIUDADANÍA EN 
GENERAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
  
ASUNTO: OBLIGATORIEDAD DE LA PRESENTACIÓN FÍSICA DE LA DECLARACIÓN ORIGINAL 
DEBIDAMENTE FIRMADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE 
AVISOS Y TABLEROS, Y DE LA DECLARACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL PERIODO. 
 
Cordial Saludo. 
 
La Subsecretaria de Ingresos y Tesorería, en uso de sus facultades constitucionales y legales, se permite 
comunicar: 
 
Que el artículo 10 del Acuerdo 016 de 2020, que modificó el artículo 57 del Estatuto Tributario Municipal, en su 
inciso final establece que “Los contribuyentes que paguen el impuesto por medios electrónicos, enviarán por 
correo físico el original de la declaración debidamente firmada, la cual se entenderá presentada el día del pago 
si dentro los quince (15) días hábiles siguientes es recibida en la ventanilla única del Municipio de Palmira. 
Vencido ese plazo sin que se haya recibido la declaración, se entenderá por no presentada.” 
 
Que en igual sentido dicha disposición normativa se encuentra consignada en el artículo primero de la 
Resolución N°2020-140.13.3.128 del 28/12/2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
CALENDARIO TRIBUTARIO PARA LA PRESENTACIÓN Y PAGO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, PERIODO GRAVABLE 2021.” y el artículo primero de la Resolución 
N°2020-140.13.3.126 del 28/12/2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO 
TRIBUTARIO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y 
TABLEROS PARA EL PERIODO GRAVABLE 2020, VIGENCIA FISCAL 2021”, la cual es aplicable para 
aquellos contribuyentes que no firmen sus declaraciones electrónicamente a través del mecanismo de firma 
electrónica habilitado por la Administración Municipal y que paguen el impuesto por medios virtuales. 
 
Que en atención a la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 y dado que la Alcaldía 
Municipal de Palmira, en cumplimiento de sus deberes de protección, se alineó a las directrices establecidas 
por la autoridad Nacional y mediante circular TRD – 2020-170.2.1.5 del 19 de marzo de 2020 y la circular TRD- 
2020.170.2.1.6 del 31 de marzo del 2020, expedidas por la Secretaría de Desarrollo Institucional, estableció 
que la atención de la ventanilla única operaría únicamente de manera virtual, resulta necesario para la 
Secretaría de Hacienda Municipal,  habilitar la recepción física de la declaración original debidamente 
firmada tanto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de avisos y tableros como de 
la declaración de la retención en la fuente del impuesto de industria y comercio, en la Sala de Atención 
al Contribuyente ubicada en el CAMP primer piso. 
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CIRCULAR 
 
 Que adicionalmente y como es de conocimiento público desde el pasado 28 de abril de 2021, a nivel Nacional 

se vienen adelantando distintas manifestaciones por parte de la ciudadanía que han ocasionado sucesos de 
orden público y es así como mediante la circular TRD-2021-170.2.1.6 del 03 de mayo de 2021, la Subsecretaria 
de Gestión de Talento Humano dispuso entre otras cosas que, “en atención a los últimos sucesos de orden 
público presentados en la ciudad y en el país, con el objetivo de proteger la vida y la integridad de los que hacen 
parte del Talento Humano que desarrollan sus labores en las instalaciones del CAMP y demás dependencias 
externas de la Administración Municipal de Palmira, se establece: A todo el personal, realizar sus actividades 
en la modalidad de trabajo en casa, hasta que se normalice el orden público y se dé aviso de volver a la 
presencialidad establecida con sus respectivos aforos”. 
 
Que en ese orden de ideas, la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería, acatando la normatividad tributaria 
municipal respecto a la obligatoriedad de la presentación física de la declaración original debidamente firmada 
tanto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de avisos y tableros como de la declaración 
de la retención en la fuente del impuesto de industria y comercio, para aquellos contribuyentes que no firmen 
sus declaraciones electrónicamente a través del mecanismo de firma electrónica habilitado por la 
Administración Municipal y que paguen el impuesto por medios virtuales, conforme a las directrices del Gobierno 
Local, con el fin de permitir a los contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, y de la Retención en la fuente del Impuesto de Industria y Comercio, el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, se permite informar que: 
 
Aquellos contribuyentes que diligenciaron sus formularios sin usar el mecanismo de la firma electrónica 
habilitada por la Alcaldía de Palmira y realizaron el pago en forma virtual desde el día 12 de abril de 2021 hasta 
tanto se normalice la situación de orden público, deberán radicar las declaraciones originales con firma 
litográfica, con copia del soporte de pago en la Sala de Atención al Contribuyente ubicada en el CAMP 
primer piso, en el horario habilitado para la atención, una vez sea reestablecida por parte de la 
Administración Municipal la atención presencial continua en nuestras instalaciones.  
 
Atentamente,  
 
 
 
LETTY MARGARETH ESCOBAR BURBANO  
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería.  
 
Proyectó: Elia Lizeth Diaz Hincapie – Profesional Universitario  
Revisó: Karen Hernández Bustos – Contratista  
Aprobó: Letty Margareth Escobar Burbano – Subsecretaria de Ingresos y Tesorería 
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